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íilMIMSTIIÁüON C^mAl

Presidencia del Gobierno

DECRETO .1315/1962, de 14 de junio, 
por el que se regulan los auxilios 
del Fondo Nacional de Asistencia 
Social a ancianos, enfermos desa^m- 
parados e infancia desvalida, de 
conformidad con lo establecido en 
el artículo 27 de la Ley 85, de ^3 
de 'diciembre de 196’1. (Boletíri Ofi
cial del Estado del día 15>.
Como un awance trascendentail en 

la realización de la justicia social del 
Estado espafioi, la Ley ochenta y cin
co, de veintitrés de dicieimbre del 
pa^do año, en su artículo veintisie
te, facilita los recursos económicas 
para lá concesión de auxilios a los 
anciafios o enfermos desam.parados, 
polles y desvalidos.

Este gran paso en la historia social 
tel Movimiento, que sucesivamente 
se va completando y perfeccionando' 
con el más ' puro espíritu cristiano, 
edge para, su ejecución que se de# 
terminen más concretamente las con
tiones y requisitos que han de con
currir en- quienes han de recibir el 
fruto xde tan generosa inciativa, de 
modo que se asegure la mejor reali- 
^ción dentro de la mayor justicia, 
PPra lo que han de adoptarse las 
indispensables garantías y estabecer- 
® üimitaciones como' la referente a 
^ad, cuya observanciá en está fase 
inicial proporcionará la experiencia 
necesária que aconseje su 'revisión o 
ntantenimiento.

Es igualniente preciso fijar las lí- 
teas generales de admnistración _ de 
^a nueva rama del Fondo Nacional 

de Asistencia Social^ y la forma de 
petición o concesión de los auxilios 
que hayan de satisfacerse.

A 'tales efectos, à propuesta de los 
Ministros de Justicia, de la Goberna
ción y de Hacienda, y previa delibe
ración del Consejo de Ministros en 
su reunión del día once de mayo 'de 
mil novecientos sesenta y 'dos.

------- -;__________________________________ ¿L_

DIPUTACION PROVINCIAL
C o N V O'Ç A T o R I A

En virtud de las atribuciones que me confiere el artículo 268 de la Ley 
de Régimen Local,- vengo en convocár a la Exema? Diputación Provincial 
a Sesión Extraordinaria para el día 25 del presente mes, a las catorce treinta 
horas, en el Palacio Provincial, con el siguiente

' ORDEN DEL DIA ,
L? Lectura de la- convocatoria de ésta y del acta de la sesión anterior.

» 2.° Orden Ministerio de Hacienda y propuesta Concierto préstamos con 
Banco de Crédito Local de España para, ejecución segunda fase de los 
Presupuestos Extraordinarios de Cooperación-a los Servicios Municipa
les y de Transformación y Mejoramiento de Vías Provinciales.
Lo que se hace público en este periódico oficial a los efectos legales.

■ Por Dios, España y su Revolución Nacional-Sindicalista.
Valladolid, 23 de junio de 1962. — El presidente, Emiliano Berzosa 

R'ecio. • ’
■ * - - . 2.092

DISPONGO r
Artículo primer o.-r-La concesión de 

los- auxilios que establece él artículo 
veintisiete de la vigente Ley de Pre
supuestos en favor de ancianos ‘y 

; enfermos se' regulará por las normas 
de este Decreto.-

Articuló segundo.—Las condicio
nes generales para tener derecho ai 
percibo 'de estos auxilios serán:

Primero.—Nq percibir ingreso al

guno por cualquiera de los siguientes 
conceptos ;

a) Pensiones o ayudas del Estado, 
Provincia o Municipio, Seguros So
ciales y Mutualidades ^aborales o de 
cualquier otro ente o persona públi
ca o privada.

b) Retribución por prestación de 
trabajo o servicio. ,

c) Renta procedente de bienes, 
Cualquierá que sea su naturaleza' y el 
título en cuya virtud se perciba.

Segundo.—No tener derecho a ali
mentos, conforme al libro primero, 
título sexto de Código Civil.

Artículo tercero.—Uno. Serán con
diciones específicas para tener dere
cho a los auxilios indicados: '

a) Auxilio de vejez: Ser mayor 
de setenta y cinco años.
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b) Auxilio de enfermedad: En- 
contiransje totalniienite incapaeitado pa
ya el trabajo por enfermedad crónica 
incurable o invalidez física permá- 
nente. . -

Dos. Eos auxilios- en favor de en
fermos tendrán carácter excepcional' 
y serán concedidos discrecional
mente. .

Artículo cuarto.—Uno. La .cuantía 
máxima de los auxilios para cada 
beneficiario, será de trescientas vein
te pesetas nrensuales..

Dos. Cuando los ancianos y enfer
mos .que tengan derecho al percibo 
de auxilios se encuentren acogidos 
en establecimientos, las ayudas se 
concederán, en igual cuantía y se 
'entregarán a éstos,- destinándose el 
ochenta por ciento a incrementar los 
gastos de estancias que ocasionen los 
inl,ernados y abonándose' el veinte 
por 'ciento restante a los beneficios.

Si el establecimiento, tuviere la 
consideración de Organismo autóno
mo o dependiese de las Direcciones 
Generales de Sanidad o de Beneficen
cia y' Obras Sociales, las cantidades 
que reciba para suplementar los gas'- 
tos. de estancia se justificarán de 
igual forma que la establecida para 
los créditos ordinarios de estos 
gastos.' ' ' .

Tres. La cuantía de los auxilios 
pódrá ser modificada por el Gobierno, 
a propuesta conjunta de los Ministe
rios de Hacienda y de la. Goberna
ción. ,

Artículo quinto.. No obstante lo 
dispuesto en los precedentes artícu
los, no tendrán derecho a auxilio las 
personas cuyos signos externos de 
vida indiquen notoriamente que dis
ponen de medios suficientes para 
atender su subsistencia.

Artículo sexto.—Uno. La petición 
de auxilio deberá formularse perso
nalmente por él interesado y su trá
mite podrá gestionarse por cualquie
ra de las si‘guientes personas : '

Primero. Por el Alcalde de Ía 1o- 
callidad de la residencia fiel benefi
ciario.

Segundo. Por el Delegado de Au
xilio Social o de la Sección Femenina 
de F. E. T. y de las J. 0. N. S. del 
lugar de residencia del beneficiario.

Tercero. Por el 'director de Cári
tas Parroquial 'del lugar 'de 'residen
cia de beneficiario.

'Cuarto. Por el Presidente de la 
Asociación Nacional de Inválidos Ci
viles.

Quinto. Por el Director del esta
blecimiento benéfico del Estado, Pro

vincia o M'unicipib en que se hallare 
el beneficiario.

Sexto. Por el Director de los de
más establecimientos de beneficencia 
pública o irrivada, eclesiástica o civil, 
'debidamente constituidos, 'en que se 
halle -el ' beneficiario.

Séptimo. Por cualquier otra per- 
sona 'en la forma establecida en él 
artículo veinticuatro de la Ley de 
Procedimiento. Administrativo.

Dos. Las personas o Entidades 
indicadas".a quienes exclusivamente , 
se les Concede la posibilidad de ges
tionar el trámite de la petición en 
nombre del beneficiario 'se les enco
mienda al. mismo' tiempo el deber 
inexcusable de' ayudar al peticiona
rio, en 'Vista de -sus propias limitacio
nes, en. la tramitación y gestión, de la 
petición. .

Artículo 'Séptimo.—Uno. La peti
ción se redactará ocal arreglo al mo 
delo oficial.

Dos. Se aconipañará a la petición 
declaración .jurada del interesado de 
no percibir ingresos ni ¡tenér dereohq 
a- alimentos conforme- el artículo 'se
gundo. '

Tres. .Las peticiones .he presenta
rán en el Ayuntamiento del domici
lio del solicitante, 'salvo en laç- capi
tales de pirovincia en 'las que se pre
sentarán diirectameíhte en la Junta 
Provincial de Beneficencia.

Artículo octavo.—Uno. El 'alcalde 
del domicilio del solicitànte o, en su 
caso, la Junta Provincial de Benefi
cencia in formará por escrito, en 
base de los datos que recabará y 
unirá al expediente, de los Organis- 
m-os, personas y Entidades que se 
indican 'sobre los ■extremos que se 
señalan:..’ 

. Primero. Del Párroco del domici
lio del peticionario de Cáritas Parro
quial, de la Sección Femenina de 
P. E. T. y de las J. 0. N. S. y de 
Auxiho Social para que indistinta
mente y 'Según ilas .normas que se 
establezcan- informen sobre la situa
ción económica y familiar del peticio
nario y sobre los datos que en él 
Registro Ci'vil correspondiente cons
ten 'Sobre la fecha- de nacimiento del 
peticionario y su cónyuge y del falle
cimiento de este último, en su caso.

Segundo. Del Médico de asisten-^ 
cia pública domiciliaria sobre cuan
tas cáTcu-nstapcias permitan diagnos
ticar el carácter crónico, o incurable 
de la 'Enfermedad que ile 'incápacita 
para el trabajo o la inva'idez física 
permanente, determinante de igual 
incapacidad. Tal- certificación será 

visada ex!i>:resánjdose, en su caso, ^ 
conformidad .sobre lo sufieiente ile 
los elementos de juicio que 'Contiene 
y 'SU valoraci'ón por ei • jefe provincial 
de Sanidad y tratándose de ^invalidez. 

1 por el -irepresenitante médico en là 
provinci-a -del Patronato de Recupera
ción 'de Inválidos.

Dos. La petición y los informes 
serán rem itidos 'a la Ju nta ^Provincial 

’ de Benef i cenci a oorrespondieaite 
cuando sei 'hubieran presentado en la 
Alcaldia.- '

Artículo 'moveno.—Uno. La Secre
taría de la Junta Provincial de Bene- 

, fioencia idará la máxima publicidad 
a las peticiones recibidas, formará 
relación de las mismas clasificadas 
por localidades y dentro de. éstas, 
-a-grupadas • por calles por orden alfa- 
bétiao y número.

Dos. En las relaci'ones figurará el 
nombre, apellidos y dornicilio del in- 
Íiéresado y el nombre de sus padies.

Tres. Tales relaciones se publica
rán en el “Boletín Oficial” de la pro- 

' vfiincia y lugar para .publicación de 
edictos, en el Municipio de i.residen- 

. cia del bpneficiario, y en aquéllas se 
iurv^rá a que manifiesten, cuanto 
sepan quienes puedan rectificar cual
quier errqr que se hubiera presenta
do, cori objeto de lograr la mejor 
aplicación de los fondos previstos' a- 
los fi'ñes señ alados.

Cuatro. En la prensa -se advertirá 
el lugar y fecha de publicación de las 
relaciones.' . _

. Artícúlo déchno.-^Dentro 'de los 
cinco idías siguientes de haberse he 
cábido. cada peti ci ón en la Junta 
Provincial de Beneficencia, el Secre 
tário, con él visto bueno del ’Vicepre
sidente o de quien le . sustituya, 
dispondrá a la vista de la documenta
ción presentada la práctica de cuan- 
tad diligencias considere convenien
tes para- la mej'or.. comprobación de 
las circunstaneias invocadas.

Artículo Undécimo.—Uno. Dentro 
de los treinta - días siguientes a h 
publicación de las relaciones en el 
“Boletín Oficial” dé la provincia, hi. 
Junta Provincial ¡de -Beneficencia en- 
mará los expedientes con su propues
to; a informe previo del Interventor 
de Hacienda dé la provincia.

Dos. En caso de propuesta dene
gatoria 'de la Junta se pondrá del ma
nifiesto el 'expediente al interesado o 
a quien en su -nombre lo hubiera pro
movido, para que en plaw de die® 
días alegue lo que estime procedente-

Tres. En icaiso de informe desfa
vorable del Interventor dé Hacienda 
se .procederá conforme el artículo
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veiotisiete del Reglamentó de tree 
de marzo de mil novecientos veinti- 
cinco, 'según redacción dada por el 
Decreto de once de septiembre de 
uiil .novecientos omouenta y tres.

Artículo duodécimo.—U no. Las 
asignácionies ooincretas. 'en concepto 
de, auxilio de vejez e invalidez co- 
rreS(pon.derán a la Dirección Geríerai 
de Beneficencia y Obras Sociales, qué 
podi’á delegar esta facultad en lo que 
ge refiere a auxilios de vejez eér' las' 
Juntas Provinciales dé Beneficencia, 
si bien ila aprobación del, gasto será 
privativa del Patronato dél Fondo 
Nacional' de Asistencia Social dentro 
de tos créditos autorizados para estas 
atenciones..., .,

, Dos. En cuanto a los auxilios de 
invalidez,, que se asignarán por la 
Dirección Generali de 'Beneficeneia en 
todo caso, se atenderá en primer tér
mino a los Gorrespondientes a peti
cionarios que no estuvieran inter
nados.

Tœs. La resolución de los expe
dientes se notificará al interesado y 
los de conoesióii æ notifiacarán' ai 
Ministerio de Hacienda, y se pufo.li- 
caaá en el Boletín Ofwal del ''Estado 
y lugar para 'publicaaión 'de edictos 
en el Ayuntamiento' de residencia del 
beneficiario. En la prensa local se 
advertirá el lugar y fécha de publi
cación de las resolucioties.

Cuatro. La resolución del expe
diente deberá producirse dentro de 
los diez dí'as de recábirse el 'último 
informe o practicarse la. última dili
gencia.

Cinco. Los auxilios se devenga
rán a partir del día primero del mes 
siguiente a aquel en que el interesa
do presente ,su 'petición y declaración 
jurada a que alude el artticulo sépti
mo, una vez cumplidas las condicio
nes generales y específicas reque-. 

, filas. ■
Artículo décimo tere ero.—Uno. La 

Weaión del auxilio se' anotará .em 
virtud 'de oficio de la Junta Provin- 
óul de Beneficencia ' al Registro Civil 
® que se hubiera inscrito el naci- 
miento del beneficiario. Si este Re- 
Ristro Civil radicara ep provincia 

, ^nte, el oficio lo cursará la.Direc
tion General de Beneficencia.
^us. El encargado de dicho, Re- 
^^ vendrá obligado a dar cuenta 
^“ la defunción del beneficiario á la 
Junta de Beneficencia' dé su provin- 
^ ®n cuanto tuviere noticia de 
aquélla. - ,'

Tnes. La misma obligación tendrá 
® encargado del Registro Civil en 
^b<í se 'hubiera inscribo la defunción

en cuanto conociere la ooindición de 
beneficiiario del ,< fallecido y ambas 
habrán de cumplirse dentro de los 

: ocho idíais siguiénijes al conocimiento 
que las détermine.

Artículo >d|ecimoouartol—Uno. . íLosI 
auxilios que concede este Decreto.' 
son personales -e intransferibles, se 
entienden Concedidos con carácter 
■alim'enticio y no podrán- 'ser oibjeto 
de embargo o retención de ninguna 
clase ni 'darse en garantía de ningu
na obligación. Será nula de pleno 
derecho toda estipulación ep contra 
de lo estabietido en este artículo.

Dos. Al fállecer el beneficiario no 
se satisfarán los días devengados de 
sus haberes, pero la persona obligada 

.o no a prestar,alimentos, que justifi
case a satisfacción de la aciministra- 
ci'ón - el pago ¡de gastos de enterra
miento, última lenferm'edad o fuñera- 
idos, tendrá derecho a ser resarcida 
de ellos con el, -límite máximo del 
impiorte de los .haberes devengados.

'Artículo decimoquinto.—El Minis
terio de Hacienda determinará la 
forma en que las Tesmerías depen
dientes del mismo han de efectuar 
los pagos y la manera 'Üe justificar- 
los, ac-omodándose en lo pasible a las 
dispiosiciones en. vigor.

Artículo decirnosexto.— Uno. Los 
auxilios que- concede este Decreto 
serán revisables periódicamente por 
la Administración, discrecionalmente, 
con audiencia, en su caso, del benefi
ciario. - '

Dos. A estos .efectos las Juntas 
Provinciales de Beneficencia ef'ectua- 
rán las investigaciones. que estimen 
procedentes, pero en todo caso soli
citarán del Servicio Central de In
formación del Ministerio » de Hacien
da datos sobre rentas y patrimonio- 
de los beneficiarios, sus -padres, cón
yuges e hijos. '

Tres. En cuanto resultare sufi- 
ólentemiente acreditad'a la desapari
ción de 'las causas que 'Sirvieron de 
base* para decidir .las condiciones del 
auxiho cesará éste en virtud de re
solución del Organo que' decidió 
aquélla. Por el contrario, el sohcitan-,. 
te al que ee' le hubiera desestimado 
la petición podrá reiteraría en otra 
ejercicio si hubieran variado sus cir
cunstancias, justificando suficiente- 
mente dicho extrémo.

Artículo decimoséptimo.—El bene 
ficiari'O que después de -perdida su 
aptitud con arreglo a esta dispotición 
continúe percibiendo el auxilio, ven
drá obligado a la -devolución de las 
cantidades indébidamehte percibidas 
sin perjuicio de, cualquier otra res- • 

ponisabiliidad en qué pú-diera haber 
incurrido. La Administración podrá 
utilizar -el procedimiento ide apremio, 
conforme ai E-statu-to de' Recau-da- 

• ción para reintegrarse del importe de 
; flios auxilias indebidáimente ’ .satisf-e- 
chos.

• Artículo decimooctavo.-—Todos Iqs 
' auxilios, .se satisfarán con cargo a la 
subvención 'Complementaria que fi
gura en' ia sección octava' de Obliga- 
'Ci'ones 'Generales del Presupuesto .del. 
Etetado con destino al Fondo Nacio
nal idd Asistencia -Social.

Artículo idécimonóveno.—Uno. Ta
ra complementar los gastos de estan
cias "de niños' desvalidos en Centros 
de la Obra de Protección de Menores 
se destinarán treinta y ciheó millones 
-de pesetas anuales'/ que se abonarán 
con cargo a - la subvención' que figura 
en la -sección octava de .Obligaciones 
.Generales del Presupuesto del Esta
do, con 'destino ai Fondo Nacional de 
Asistencia -Social,, en la misma forma 
en que se satisfarán los 'gastos de 
estancia con cargo a la- sección deci- 

■ m’oteroera -del mismo Presupuesto.'
Dos. De dicha- asignación no po

drá 'destinarse cantidad 'alguna- a 
completar los giaistüs que ocasionen 
los. ñiños 'internados que ‘perciban o 
tengan derecho' a alimentos, de per
sonas con medios suficientes para 
prestarl-os. • •

Artículo vigésimo.—-Se faculta^ a 
lo's Ministerios -de Justicia, de la 
Gobernación y de Hacienda para que 
dicten las disposiciones que estimen 
convenientes ' pára el cumplimiento 
de 1-0 idiispuesto -en este Decreto.

DISPOSICION TRANSITORIA
No .'ab.^nte le establecido en el 

, articuló 'doce (cinco), cuando las pe- 
ticion-es 'de auicilio de vejez o invali
dez; se 'presenten dentro de los tres 
m'eses-. siguientes a la publicación de 
este Decreto, las concesiones smti- 
rán efectos -económicos a partir del 
día primero del mes siguiente ai en 
que en- cada caso se hubieran cumpli
do las conidiciones generales y e;^e- 
cáficajs exigidas en los 'artículos ’ se
gundo- y tercero -de 'este Decreto',' sin 
que -dich-os efectos ecpnómlcos pue- 
dan retrotraerse a fe-cha anterior ay 
primero' de enero- de' ¡mil noiveciettitos 
sesenta y dos.

Así ¡lo dispongo por el presente 
Decreto, dado en Madrid a catorce 
dé junio de mil n-ovecientos 'sesenta 
y . dos.—FRANCISCO FRANCO.—El 
Ministro -Subsecretario' de la Presi-' 
d'éneia del Gobierno.—-Luís Carrero 
Blanco. 2.040
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íiHiHTiinu BE :

Juzgados de primera tastaiw^g^^^eta^ 
e instrueción

VALLADOLID.—NUMERO 1

CEDULA DE CITACION

En virtud de lo acordado por el ilus
trísimo señor magistrado, juez de pri
mera instancia número uno de esta 
ciudad, en providencia de la fecha< re
caída en expediente de dominio^ seguido 
en este Juzgado a instancia de doña 
Jacinta Torres Rodríguez, asistida de su 
esposo don Rufino Sanz Gento, para 
reanudar el tracto sucesivo interrumpido 
en el Registro de la Propiedad sobre un 
terreno en Valladolid, en el que hay 
edificada una casa de planta baja, al pago 
del portillo de la Polvora, ahora calle de 
Angel García, número 18; se cita por la 
presente a doña Josefa Toares Pallarín 
y doña Concepción Escudero Torres, 
cuyos domicilios se ignoran, en concep
to, de causahabientes del titular inscrito 
en el- Registro y Catastro, don Félix 
Torres Herrero y doña Agustina Rodrí
guez Pérez, para que déntro del término 
de diez días, puedan comparecer en el 
expediente a alegar lo que a su derecho 
conviniere; 'previniéndoles qüe. de no 
verificarlo, les parará el perjuicio a que 
hubiere lugar en derecho.
» Dado en Valladolid, a catorce de junio 
de mil noye.cientos sesenta y dos.—El 

Cuevas.
í 2.066—1.760

VAL IID.—NUMERO 1

eEDBLÆ^'' EMPLAZAMIENTO

En virtud' de Ío acordado por el ilus- 
trísimo señor’magistrado. juez de prime
ra instancia núm^o uno de esta capital, 
en providencia de la fecha recaída en 
juicio de mayor cuantía, número 149 
de 1962, promovido po,r don Victoriano 
Vázquez de Prada Rodríguez, represen
tado por el procurador don José María 
Stampa Ferrer, contra don Manuel Her- 
nández Corredera, en ignorado paradero, 
sobre reclamación de rentas; se emplaza 
por segunda vez al aludido deman
dado don Manuel Hernández .Correde
ra, para que dentro del término de cuatro 
días comparezca en los autos, personán
dose en forma, previniéndole que las 
copias de la demanda y documentos se 
encuentran a su disposición en Secreta
ría, y que de no verificar la compare
cencia en forma en el término indicado, 

le parará el perjuicio a qué hubiere lugar 
en derecho.

Dado én Valladolid, a diez y nueve de 
tvecieníos sesenta y dos. 
osé Guevas.

2.081—1.761
■ w®

í P* j^yu^Çg^ municipales

v. ’ VÁLLADOLID.—NUMERO 2

Don Jesús Gil Sanz, secretario del juz
gado municipal número dos de Valla
dolid.

Doy fe: Que en el juicio verbal de faltas 
seguido eh este Juzgado con el núme
ro 186 del corriente ano y del que 
lùégo se hará mérito, se ha dictado, la 

, siguiente:
Séntencia; —En la ciudad de Vallado

lid, a treinta de mayo de mil novecientos 
sesenta y dos. .El señor don José Cór
doba de los Ríos, juez municipal del 
distrito número dos de esta ciudad, 
habiendo visto y oído los autos de juicio 
verbal de faltas, seguidos entre parles, 
de la una, el Ministerio Fiscal, y de la 
otra, como denunciado, Marcos Gon
zález Martín', /por lesiones por impruden
cia a Jenara Ruano Ojero; y

■ Fallo: Que debo condenar y condeno 
al denunciado Marcos González Martín, 
como autor de una falta de lesiones por 
imprudencia ya definida, ai la . pena de 
ciento cincuenta pesetas de multa, re
prensión privada y al pago de las costas 
del juicio. Y para la notificación de la 
presente séntencia al expresado conde- ? 
nado, hágase por medio de testimonio! 
insertó en el «Boletín Oficial» de esta | 
provincia. .Ï

y para que sea inserto en el «Boletín i 
Oficial» de es;a provincia, a efectos de la ? 
notificación ordenada, expido el presente 
en Valladolid, a trece.de. junio de mil 
novecientos sesenta y dos.—Jesús Gil 
Sanz., ' .

2.064

juzgados militares

REQUISITORIA

Felipe Perfecto Finistrosa Olivares, hijo 
de Balbino y de Sabina, natural dé Torre
cilla de la Abadesa (Valladolid), de estado 
soltero, profesión escribienté, de 29 años 
de edad, dé pelo negto, cejas al pelo, ojos 

. castaños, nariz grande, barba cerrada, 
boca pequeña, color sano, vista extravia
da, vistiendo últimamente pantalón gris, 
jersey beige y zapatos negros, domiciliado 
como soldado en la Agrupación de Infan
tería Independiente San' Quintín, 32,.dé 
Valladolid, procesado por el supuesto de- 

, lito de estafa; compareçerà en el término 

de treinta días ante el comandante juez 
instructor del Militar Eventual de la plaza 
y provincia de Palencia, don Flores de las 
Heras Carretero, residente en Palencia- 
bajo apercibimiento de ser declarado re
belde si no lo efectúa, rogando, tanto a 
las autoridades civiles como militares y 
a sus agentes, procedan a su busca y cap 
tura, poníéndolo a disposición de este Juz
gado, en el caso de ser habido.

Palencia, 19 de junio de 1962.—El co
mandante juez instructor, Flotes de las 
Heras Carretero.

2.067

ÁNDNCIOS
SUBASTA DE SOLARES

■ En el Boletín Oficial deí Estado dd 
día 16 de los corrientes se publica el anun
cio de la subasta para la enajenación de 

" tres parcelas (en- junto o por separado), 
situadas en terrenos propiedad de «Auxilio 
Social», conocidos bajo la denominación 
de. «Hogar NacionaFSindicalisía», sitos 
en el paseo de San Isidro, de Valladolid, 
por un tipo ’inicial de licitación de pese
tas 1.491.286,50 las tres parcelas, pudiendo 

. optar por cada una de ellas con arreglo 
al tipo señalado en el pliego de condicio
nes expuesto en esta Delegación Provin
cial de «Auxilio Social», donde tendrá 
lugar la subasta, a las doce horas del día 
trece de julio de 1962.

Lo. que se hace público para general 
conocimiento, pudiendo ser consultados 
cuantos__^(iaío&~s.c precisen en la'meucio-

Valladolid, 16 de junio de 1962, —El 
i p^j5gp4ófí)<p.<nt¿tiaX R. Artigas.

i 2.080-1.762

ANDN» NO OFiCIALES

Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Salamanca

Sucursa! de Valladolid

SUBASTA DE ROPAS

Sc celebrará el jueves día 5 de juno^ 
de 1962^0 las diez de la mañana, de las 
ropas empeñadas y renovadas en el mes 
de noviembre de 1961.

Lo que se hace público en el cumplí' 
miento de lo prevenido en 41 artículo 91 
del Reglamento General.

Valladolid, 22 de junio de 1962.—El di' 
rector, D. Román Pérez Sánchez.

2.073-1.763

’RENTA. DE LA DIPUTACION PROVlNd-^
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